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Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone: 

Admitir  el  llamamiento  de  garantía  a  MAPFRE  SEGUROS

GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.  realizado  por  la  demandada

CLAUDIA  DEL  PILAR  MORA  TÉLLEZ,  corriéndole  traslado  del

mismo por el término de veinte (20) días.

Notifíquese  esta  providencia,  a  la  convocada  en  garantía

mediante anotación en estados, atendiendo su previa vinculación como

demandada (art. 66 C.G.P.). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

JE.
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